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	AMU_464 INFORME MENSUAL SIMPLIFICADO DE ACCIDENTES, VIOLENCIAS Y ENVENENAMIENTOS AL CEPAJ

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Cumplir con la obligación de reporte mensual al CEPAJ, organismo dependiente de la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco.

2.0 ALCANCE:
Jefatura de Guardia Médica, Personal medico en Urgencias, Trabajo Social, Sub-Coordinación Médica, Coordinación Médica, Atención Prehospitalaria y Tecnologías de Informática.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CEPAJ: Consejo Estatal de Prevención de Accidentes en Jalisco, dependiente de la Secretaria de Salud Jalisco. Nuestra Institución forma parte del Consejo.

3.2 REPORTE CEPAJ: Informe mensual en formato “Vigilancia epidemiológica simplificada de los accidentes y hechos de violencia“ incluye datos del 1º al último día del mes y se entrega en la primer semana del mes siguiente.

3.3 URGENCIA MÉDICA CALIFICADA: Estado de urgencia en la atención médica ó quirúrgica ante el riesgo latente de perder la vida, función ó miembro de la economía humana. Calificada por un Médico.

3.4 URGENCIA SENTIDA Ó NO CALIFICADA: Estado de necesidad de atención y valoración médica que no pone en peligro inmediato la vitalidad ó la función de un órgano, una función  ó miembro del cuerpo. Expresada por el paciente ó el familiar.

3.5 HECHOS DE VIOLENCIA: actos de agresión que generen como consecuencia lesiones y necesidad de atención médica.

3.6 SISTEMA DIGITAL DE HOSPITALES EN NUESTRA INSTITUCION:   Sistema Informático Digital que almacena datos, movimiento de los Servicios Institucionales. Y para el área Médica entre otras cosas documenta Expedientes Clínicos, Notas Médicas, Partes de Lesiones, Productividad y sobre todo Diagnósticos de acuerdo al código de la CIE -10.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Es responsabilidad de la Sub-Coordinación Médica recabar la información del Reporte Mensual CEPAJ, y evaluar los datos con apoyo de la jefatura Médica de Guardia, y enviar el reporte vía fax mensualmente en los primeros 5 días de cada inicio del mes.

4.2 Los datos que el formato Mensual CEPAJ  relaciona son instrumento de vigilancia epidemiológica de los accidentes, violencia, envenenamientos y será obtenido de la revisión del Sistema de Hospitales. (ver anexo 6.1).

4.3 Los informes acumulados durante el año serán utilizados para enriquecer el programa de capacitación del personal y para mejorar los servicios.

4.4 La Coordinación Médica resguardará el archivo del informe CEPAJ. 

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO JEFE DE GUARDIA:

1. Recaba información del informe CEPAJ del sistema de hospitales, el primer lunes de cada mes.

2. Elabora el informe y lo comenta  con el Sub-Coordinador Médico  para su revisión.

5.2 SUBCORDINADOR MÉDICO:

1. Revisa informe, consulta el sistema de hospitales de ser necesario, avala información con su firma y sello institucional.

2. Se asegura de que el informe, sea enviado vía fax al CEPAJ.

3. Resguarda mensualmente el informe generando un archivo en la Coordinación Médica.

4. Tiene contacto telefónico con el Epidemiólogo del CEPAJ, informando del envío de la información y a la vez enterándose de las actividades del Consejo y futuras reuniones.

5. Recibe información concentrada estatal por el CEPAJ, que es analizada en el Comité Médico.

6.0 ANEXOS:

AMU_464.1
Formato de Informe CEPAJ. “Vigilancia epidemiológica simplificada de los accidentes y hechos de violencia “.
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